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LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 85/2018
LEY MODIFICATORIA AL MONTO DEL POA 2018 APROBADO

POR LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 68/2017 Y DE
MODIFICACION AL MONTO ESTABLECIDO EN LA

MODIFICACION PRESUPUESTARIA ADICIONAL INSCRIPCION
DE SALDOS CAJA Y BANCOS POR

PROYECTOS "COSECHA Y ALMACENAMIENTO DE
PRECIPITACIÓN PLUVIAL PARA CONSUMO DE AGUA

COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR EN COMUNIDADES
~'~M::~;L MUNICIPIO DE VILLAZÓN

FERNANDO ACHO CHUNGARA
E MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Autónomo Municipal deVillazón, ha sancionado la

" .......~'-'u, remite al Pleno del Concejo Municipal de
OPERATIVO ANUAL PROYECTOS

GANADO MENOR, CONST. SISTEMA
DE MICRORIEGO ESQUINA GRANDE,

.............'-'.LJ, ............'-'VILLAZÓN", acompañando la documentación
GamvlzIPlanf 07/2018 ambos de fecha 26 de enero
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otorgados en cumplimiento a las cláusulas contractuales dela contratación de bienes y servicios". Las
ETAs deberán presentar su requerimiento hasta el 15 de marzode cada gestión fiscal.

Que, el Reglamento General del Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de abril de 2014
años mediante Resolución MunicipalN" 30/14, en su artículo 28 numerales 1) y 2) señala como
obligaciones de las concejales y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del Estado, las
leyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplircon las labores que les sean asignados.

Que, el Informe Legal UAL G.M.V 17/2018 de fecha Villazón, 26de enero de 2018 que menciona que
no existe impedimento para proceder a la modificación al POApor el monto de COSECHAy
ALMACENAMIENTO DE AGUA PARA GANADO MENOR, CONST. SISTEMA RIEGO HUMI -
VILLAZÓN y CONST. SISTEMA DE MlCRORIEGO ESQUINA GRANDE del Abog. Benito Torrez

~~~~~~~,~_R¡;~íU)~~~1 G.A.M. DE VILLAZÓN por un importe de BS.5.500.000,00 (CINCO
CON 00/100 BOLIVIANOS).

GarnvlzlPlaf 05-2018 de fecha 25 de enero de 2018 menciona
al POA de Bs. 5.500.000,00 (CINCO MILLONES

), para cumplir con los convenios con el FDI.

.:>~.:>.vu ordinaria N° 07/2017 de fecha 06 de febrero de 2018,
OPERATIVO ANUAL PROYECTOS "COSECHAy

ADO MENOR, CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE
SISTEMA DE MICRO RIEGO ESQUINA

EL CONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
QUE
A
YDEMAS NORMATIVA
LEY.

EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES
DEL ESTADO, LEY DE

YDEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DICTA:

"COSECHA'Y
PRECIPITACIÓN PLUVIAL P

'COMRLEMENTARIO EN GAN
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ARTÍCULO PRIMERO. - Se determina, aprobar al ejecutivo municipal, la MODIFICACIÓN AL

POA GESTIÓN 2018 por los PROYECTOS COSECHAy ALMACENAMIENTO DE

PRECIPITACIÓN PLUVIAL PARA CONSUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN

GANADO MENOR EN COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy EL PROYECTO

DE CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO HUMI - VILLAZÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL

SISTEMA DE MICRORIEGO ESQUINA GRANDESOLAMENTE POR el IMPORTE DE

(CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100

CONSTo
SISTEMA
RIEGO HUMI

-VllLAZÓN

ülseñc,

construcd

~ntenim¡ Sistemas :perficie

ento de d_e micro hectáreas

infraestruc riego sin rieso.

turas de

2.279.191,19 2.279.191

sector Económico

Construcción
de Sistemas
de Riego



G lllíllr_ A.I •• IIIIII •• IIII.I de Y IIIIII.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Concejo Munícpa{zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DE SALDOS CAJAy BANCOS GESTÍON 2017, quedando un monto total en el POA 2018 deBs. 81,

475,606 (OCHENTAy UN MIL CUATROCIENTOS SETENTAy CINCO MIL SEISICEINTOS SEIS

CON 00/100 BOLIVIANOS.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARTÍCULO TERCERO. - El Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón a través de la

Unidad pertinenteRESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN SECRETARIA ADMINISTRATIVA y

FINANCIERA DEL GAMVy demás unidades pertinentes del G.A.M.V.se encargarán de garantizar el

cumplimiento de la presente Ley.

SABROGATORIAS

contrarias en cuánto a los montos que establece la presente

N° 07/2018, en la sala de sesiones del Concejo

de dos mil dieciocho años.


